
No obstante, aun cuando se trate de la misma o similar patología y no 
hubiesen transcurrido ciento ochenta días naturales desde la denegación de la 
incapacidad permanente, podrá iniciarse un nuevo proceso de incapacidad 
temporal, por una sola vez, cuando el Instituto Nacional de la Seguridad Social, a 
través de los órganos competentes para evaluar, calificar y revisar la situación de 
incapacidad permanente del trabajador, considere que el trabajador puede 
recuperar su capacidad laboral. Para ello, el Instituto Nacional de la Seguridad 
Social acordará la baja a los exclusivos efectos de la prestación económica por 
incapacidad temporal.

4. El alta médica con propuesta de incapacidad permanente, cualquiera que 
sea el momento en el que sea expedida, extinguirá la situación de incapacidad 
temporal.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, cuando la 
extinción se produjera por alta médica con propuesta de incapacidad permanente, 
o por el transcurso de los quinientos cuarenta y cinco días naturales, el trabajador 
estará en la situación de prolongación de efectos económicos de la incapacidad 
temporal hasta que se notifique la resolución en la que se califique la incapacidad 
permanente.

En los supuestos a los que se refiere el párrafo anterior, cuando se reconozca 
la prestación de incapacidad permanente, sus efectos coincidirán con la fecha de 
la resolución de la entidad gestora por la que se reconozca, salvo que la misma 
sea superior a la que venía percibiendo el trabajador en concepto de prolongación 
de los efectos de la incapacidad temporal, en cuyo caso se retrotraerán aquellos 
efectos al día siguiente al de extinción de la incapacidad temporal.

En caso de extinción de la incapacidad temporal anterior al agotamiento de los 
quinientos cuarenta y cinco días naturales de duración de la misma sin que exista 
ulterior declaración de incapacidad permanente, subsistirá la obligación de cotizar 
mientras no se extinga la relación laboral o hasta la extinción del citado plazo de 
quinientos cuarenta y cinco días naturales, de producirse con posterioridad dicha 
declaración de inexistencia de incapacidad permanente.»

Veinte. Se da nueva redacción al apartado 3 del artículo 190, que queda redactado 
en los términos siguientes:

«3. Se mantendrá la prestación económica hasta los 23 años cuando, 
alcanzada la mayoría de edad, persistiera el padecimiento del cáncer o la 
enfermedad grave, diagnosticada anteriormente, y subsistiera la necesidad de 
hospitalización, tratamiento y cuidado durante el mismo, en los términos y con la 
acreditación que se exigen en los apartados anteriores.

No obstante, cumplidos los 18 años, se podrá reconocer la prestación hasta 
que el causante cumpla 23 años en los supuestos de padecimiento de cáncer o 
enfermedad grave diagnosticada antes de alcanzar la mayoría de edad, siempre 
que en el momento de la solicitud se acrediten los requisitos establecidos en los 
apartados anteriores, salvo la edad.

Asimismo, se mantendrá la prestación económica hasta que el causante 
cumpla 26 años si antes de alcanzar los 23 años acreditara, además, un grado de 
discapacidad igual o superior al 65 por ciento.»

Veintiuno. Se modifica el apartado 2 del artículo 191, que queda redactado en los 
términos siguientes:

«2. Cuando concurran en ambos progenitores, guardadores con fines de 
adopción o acogedores de carácter permanente las circunstancias necesarias 
para tener la condición de beneficiarios de la prestación, el derecho a percibirla 
solo podrá ser reconocido a favor de uno de ellos.
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No obstante, en los supuestos de nulidad, separación, divorcio o extinción de 
la pareja de hecho constituida en los términos del artículo 221, así como cuando 
se acredite ser víctima de violencia de género, el derecho se reconocerá a favor 
del progenitor, guardador o acogedor que conviva con la persona enferma, aunque 
el otro no trabaje, siempre que se cumplan el resto de los requisitos exigidos.»

Veintidós. Se modifica el apartado 2 del artículo 192, que queda redactado en los 
términos siguientes:

«2. Esta prestación se extinguirá cuando, previo informe del servicio público 
de salud u órgano administrativo sanitario de la comunidad autónoma 
correspondiente, cese la necesidad del cuidado directo, continuo y permanente del 
hijo o de la persona sujeta a acogimiento de carácter permanente o guarda con 
fines de adopción, o cuando esta cumpla los 23 años. Asimismo, en el supuesto 
del artículo 190.3, párrafo tercero, la prestación se extinguirá si la persona 
enferma dejara de acreditar el grado de discapacidad requerido o, en todo caso, 
cuando cumpla los 26 años.»

Veintitrés. Se modifica el artículo 209.1, que queda redactado en los términos 
siguientes:

«1. La base reguladora de la pensión de jubilación será el cociente que 
resulte de dividir entre 378, la suma de las bases de cotización del interesado 
durante 324 meses anteriores al del mes previo al del hecho causante obtenidos 
de la siguiente forma:

a) Se seleccionarán los 348 meses consecutivos e inmediatamente 
anteriores al del mes previo al del hecho causante.

b) Si en el período que haya de tomarse para el cálculo de la base 
reguladora, según lo dispuesto en el apartado a), aparecieran meses durante los 
cuales no hubiese existido obligación de cotizar, las primeras cuarenta y ocho 
mensualidades se integrarán con la base mínima de cotización del Régimen 
General que corresponda al mes respectivo y el resto de las mensualidades con 
el 50 por ciento de dicha base mínima.

En los supuestos en que en alguno de los meses a tener en cuenta para la 
determinación de la base reguladora la obligación de cotizar hubiera existido solo 
durante una parte del mismo, procederá la integración señalada en el párrafo 
anterior por la parte del mes en que no exista obligación de cotizar, siempre que la 
base de cotización correspondiente al primer período no alcance la cuantía de la 
base mínima mensual establecida para el Régimen General. En tal supuesto, la 
integración alcanzará hasta esta última cuantía.

c) Las bases correspondientes a los veinticuatro meses inmediatamente 
anteriores al mes previo al del hecho causante se computarán en su valor nominal.

d) Las restantes bases se actualizarán de acuerdo con la evolución que haya 
experimentado el Índice de Precios de Consumo desde el mes a que aquellas 
correspondan, hasta el mes inmediato anterior a aquel en que se inicie el período 
a que se refiere la regla anterior.

e) De las 348 bases calculadas conforme a las letras anteriores se elegirán 
de oficio las 324 bases de cotización de mayor importe.

La siguiente fórmula es la expresión matemática de las reglas precedentes:

 

 

 

JEFATURA DEL ESTADO 

 
 

 
 

REF.: 

REF.C.M.: 

 

 

 

𝐵𝑅 =
∑ 𝐵𝑖
24
𝑖=1 + ∑
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348
𝑖=25
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Siendo:

BR = Base reguladora.
Bi=Base de cotización del mes i-ésimo anterior al mes previo al del hecho 

causante (tomará valores entre 25 y 348).
I25 = Índice general de precios al consumo del mes 25 anterior al mes previo al 

del hecho causante.
Las 24 bases de cotización Bi descartadas tomarán valor 0 en la fórmula.
Siendo i = 1, 2,…348.»

Veinticuatro. Se modifica el artículo 234, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«Artículo 234. Abono de las pensiones de orfandad, en determinados supuestos.

En el supuesto de que los hijos de quien fuera condenado por sentencia firme 
por la comisión de un delito doloso de homicidio en cualquiera de sus formas, en 
los términos señalados en el artículo 231, siendo menores de edad o mayores de 
edad con medidas de apoyo a su capacidad jurídica para percibir la pensión, 
fueran beneficiarios de pensión de orfandad causada por la víctima, dicha pensión 
no se abonará a la persona condenada.

En todo caso, la entidad gestora pondrá en conocimiento del Ministerio Fiscal 
la existencia de la pensión de orfandad, así como toda resolución judicial de la que 
se deriven indicios racionales de que el progenitor es responsable de un delito 
doloso de homicidio para que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 158 
del Código Civil, proceda, en su caso, a instar la adopción de las medidas 
oportunas en relación con la persona física o institución tutelar del menor o, en su 
caso, curatelar de la persona mayor de edad a las que debe abonarse la pensión 
de orfandad. Adoptadas dichas medidas con motivo de dicha situación procesal, la 
entidad gestora, cuando así proceda, comunicará también al Ministerio Fiscal la 
resolución por la que se ponga fin al proceso y la firmeza o no de la resolución 
judicial en que se acuerde.»

Veinticinco. Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 237, que quedan 
redactados en los siguientes términos:

«2. De igual modo, se considerarán efectivamente cotizados a los efectos de 
las prestaciones indicadas en el apartado anterior, los tres primeros años del 
período de excedencia que los trabajadores disfruten, de acuerdo con el 
artículo 46.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en 
razón del cuidado de otros familiares, hasta el segundo grado de consanguinidad 
o afinidad, que, por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad, no 
puedan valerse por sí mismos, y no desempeñen una actividad retribuida.

3. Las cotizaciones realizadas durante los tres primeros años del período de 
reducción de jornada por cuidado de menor previsto en el primer párrafo del 
artículo 37.6 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, se 
computarán incrementadas hasta el 100 por cien de la cuantía que hubiera 
correspondido si se hubiera mantenido sin dicha reducción la jornada de trabajo, a 
efectos de las prestaciones señaladas en el apartado 1. Dicho incremento se 
referirá igualmente a los tres primeros años en los demás supuestos de reducción 
de jornada contemplados en el primer y segundo párrafo del mencionado artículo.

Las cotizaciones realizadas durante los períodos en que se reduce la jornada 
en el último párrafo del apartado 4, así como en el tercer párrafo del apartado 6 
del artículo 37 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, se 
computarán incrementadas hasta el 100 por cien de la cuantía que hubiera 
correspondido si se hubiera mantenido sin dicha reducción la jornada de trabajo, a 
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efectos de las prestaciones por jubilación, incapacidad permanente, muerte y 
supervivencia, nacimiento y cuidado de menor, riesgo durante el embarazo, riesgo 
durante la lactancia natural e incapacidad temporal.»

Veintiséis. Se modifica el artículo 247, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«Artículo 247. Cómputo de los periodos de cotización.

A efectos de acreditar los períodos de cotización necesarios para causar 
derecho a las prestaciones de jubilación, incapacidad permanente, muerte y 
supervivencia, incapacidad temporal y nacimiento y cuidado de menor se tendrán 
en cuenta los distintos períodos durante los cuales el trabajador haya permanecido 
en alta con un contrato a tiempo parcial, cualquiera que sea la duración de la 
jornada realizada en cada uno de ellos.»

Veintisiete. Se modifica el artículo 248, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«Artículo 248. Cuantía de las prestaciones económicas.

1. En la determinación de la base reguladora de las prestaciones económicas 
se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

a) La base reguladora de las prestaciones de jubilación e incapacidad 
permanente se calculará conforme a la regla general.

b) La base reguladora diaria de la prestación por nacimiento y cuidado de 
menor será el resultado de dividir entre trescientos sesenta y cinco la suma de las 
bases de cotización acreditadas en la empresa en los doce meses naturales 
inmediatamente anteriores al mes previo al del hecho causante.

Si las bases de cotización acreditadas en la empresa con anterioridad al mes 
previo al del hecho causante se refieren a un período inferior a doce meses, la 
base reguladora diaria será el resultado de dividir la suma de las bases cotizadas 
acreditadas entre el número de días naturales a que esas cotizaciones 
correspondan.

En los supuestos en que la persona haya ingresado en la empresa en el mes 
anterior al del hecho causante o en el mismo mes de éste, para el cálculo de la 
base reguladora se tendrán en cuenta las reglas establecidas, respectivamente, 
en los párrafos primero y segundo del artículo 179.2.

No obstante, la prestación por nacimiento y cuidado de menor podrá 
reconocerse mediante resolución provisional conforme a lo previsto en el 
artículo 179.3.

c) La base reguladora diaria de la prestación por incapacidad temporal será 
el resultado de dividir la suma de las bases de cotización a tiempo parcial 
acreditadas desde la última alta, con un máximo de tres meses inmediatamente 
anteriores al del hecho causante, entre el número de días naturales comprendidos 
en el período.

Para las personas con contrato fijo-discontinuo la base reguladora diaria de la 
prestación por incapacidad temporal será el resultado de dividir la suma de las 
bases de cotización acreditadas desde su alta en el correspondiente régimen a 
consecuencia del inicio de la prestación de servicios motivado por el último 
llamamiento, con un máximo de tres meses inmediatamente anteriores al del 
hecho causante, entre el número de días naturales comprendidos en el período.

La prestación económica se abonará durante todos los días naturales en que 
la persona beneficiaria se encuentre en la situación de incapacidad temporal.
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los grupos segundo y tercero del Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores del Mar a los que se refiere el artículo 10, la cotización adicional 
finalista que nutrirá el Fondo de Reserva de la Seguridad Social se calculará sobre 
el importe resultante de aplicar a las bases de cotización por contingencias 
comunes los coeficientes correctores a los que se refiere el artículo 11.

2. La cotización adicional de solidaridad, según lo establecido en el 
apartado 1 del artículo 19 bis del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, resultará de aplicación a la entrada en vigor de dicho artículo a 
los trabajadores por cuenta ajena incluidos en el Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores del Mar. En el caso de los trabajadores 
incluidos en los grupos segundo y tercero, a los que se refiere el artículo 10 de 
esta ley, la cotización adicional de solidaridad se liquidará respecto de las 
retribuciones que superen el importe del tope máximo de cotización.

3. La cotización adicional de solidaridad, en los términos del artículo 19 bis 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, resultará de 
aplicación a la entrada en vigor de dicho artículo a los trabajadores por cuenta 
propia incluidos en este régimen especial. En el caso de los trabajadores incluidos 
en los grupos segundo y tercero de este régimen especial, a los que se refiere el 
artículo 10 de esta ley, la cotización adicional de solidaridad se liquidará respecto 
de los rendimientos netos, a los que se refiere el artículo 308 del texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, que superen el importe del tope máximo 
de cotización.»

Disposición final tercera. Modificación del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

Se modifica el artículo 37.6 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, que 
queda redactado en los siguientes términos:

«6. Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún 
menor de doce años, o una persona con discapacidad que no desempeñe una 
actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo 
diaria, con la disminución proporcional del salario entre, al menos, un octavo y un 
máximo de la mitad de la duración de aquella.

Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo de un 
familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de 
edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y que no 
desempeñe actividad retribuida.

El progenitor, guardador con fines de adopción o acogedor permanente tendrá 
derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la disminución proporcional 
del salario de, al menos, la mitad de la duración de aquella, para el cuidado, 
durante la hospitalización y tratamiento continuado del menor a su cargo afectado 
por cáncer (tumores malignos, melanomas y carcinomas), o por cualquier otra 
enfermedad grave, que implique un ingreso hospitalario de larga duración y sea 
necesario su cuidado directo, continuo y permanente, acreditado por el informe del 
servicio público de salud u órgano administrativo sanitario de la comunidad 
autónoma correspondiente y, como máximo, hasta que el hijo o persona que 
hubiere sido objeto de acogimiento permanente o de guarda con fines de adopción 
cumpla los veintitrés años.

En consecuencia, el mero cumplimiento de los dieciocho años por el hijo o el 
menor sujeto a acogimiento permanente o a guarda con fines de adopción no será 
causa de extinción de la reducción de la jornada si se mantiene la necesidad de 
cuidado directo, continuo y permanente.

No obstante, cumplidos los 18 años, se podrá reconocer el derecho a la 
reducción de jornada hasta que el causante cumpla 23 años en los supuestos en 
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que el padecimiento de cáncer o enfermedad grave haya sido diagnosticado antes 
de alcanzar la mayoría de edad, siempre que en el momento de la solicitud se 
acrediten los requisitos establecidos en los párrafos anteriores, salvo la edad.

Asimismo, se mantendrá el derecho a esta reducción hasta que la persona 
cumpla 26 años si antes de alcanzar 23 años acreditara, además, un grado de 
discapacidad igual o superior al 65 por ciento.

Por convenio colectivo, se podrán establecer las condiciones y supuestos en 
los que esta reducción de jornada se podrá acumular en jornadas completas.

En los supuestos de nulidad, separación, divorcio, extinción de la pareja de 
hecho o cuando se acredite ser víctima de violencia de género, el derecho a la 
reducción de jornada se reconocerá a favor del progenitor, guardador o acogedor 
que conviva con la persona enferma, siempre que cumpla el resto de los requisitos 
exigidos.

Cuando la persona enferma, que se encuentre en los supuestos previstos en 
los párrafos tercero y cuarto de este apartado, contraiga matrimonio o constituya 
una pareja de hecho, tendrá derecho a la reducción de jornada quien sea su 
cónyuge o pareja de hecho, siempre que acredite las condiciones exigidas para 
acceder al derecho a la misma.

Las reducciones de jornada contempladas en este apartado constituyen un 
derecho individual de los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o 
más trabajadores de la misma empresa generasen este derecho por el mismo 
sujeto causante, el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones 
justificadas de funcionamiento de la empresa.»

Disposición final cuarta. Modificación el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre.

Se modifica el artículo 49.e) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
que queda redactado en los siguientes términos:

«e) Permiso por cuidado de hijo menor, afectado por cáncer u otra 
enfermedad grave: el funcionario tendrá derecho, siempre que ambas personas 
progenitoras, adoptantes, guardadoras con fines de adopción o acogedoras de 
carácter permanente trabajen, a una reducción de la jornada de trabajo de al 
menos la mitad de la duración de aquélla, percibiendo las retribuciones íntegras 
con cargo a los presupuestos del órgano o entidad donde venga prestando sus 
servicios, para el cuidado, durante la hospitalización y tratamiento continuado, del 
hijo o hija menor de edad, afectado por cáncer (tumores malignos, melanomas o 
carcinomas) o por cualquier otra enfermedad grave que implique un ingreso 
hospitalario de larga duración y requiera la necesidad de su cuidado directo, 
continuo y permanente acreditado por el informe del servicio público de salud u 
órgano administrativo sanitario de la comunidad autónoma o, en su caso, de la 
entidad sanitaria concertada correspondiente y, como máximo, hasta que el hijo o 
persona que hubiere sido objeto de acogimiento permanente o guarda con fines 
de adopción cumpla los 23 años. A estos efectos, el mero cumplimiento de los 18 
años del hijo o del menor sujeto a acogimiento permanente o a guarda con fines 
de adopción, no será causa de extinción de la reducción de la jornada, si se 
mantiene la necesidad de cuidado directo, continuo y permanente.

No obstante, cumplidos los 18 años, se podrá reconocer el derecho a la 
reducción de jornada hasta que la persona a su cargo cumpla los 23 años en los 
supuestos en que el padecimiento del cáncer o enfermedad grave haya sido 
diagnosticado antes de alcanzar la mayoría de edad, siempre que en el momento 
de la solicitud se acrediten los requisitos establecidos en los párrafos anteriores, 
salvo la edad.
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Asimismo, se mantendrá el derecho a esta reducción de jornada hasta que la 
persona a su cargo cumpla 26 años si, antes de alcanzar los 23 años, acreditara, 
además, un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento.

Cuando concurran en ambas personas progenitoras, adoptantes, guardadoras 
con fines de adopción o acogedoras de carácter permanente, por el mismo sujeto 
y hecho causante, las circunstancias necesarias para tener derecho a este 
permiso o, en su caso, puedan tener la condición de beneficiarias de la prestación 
establecida para este fin en el Régimen de la Seguridad Social que les sea de 
aplicación, el funcionario o funcionaria tendrá derecho a la percepción de las 
retribuciones íntegras durante el tiempo que dure la reducción de su jornada de 
trabajo, siempre que la otra persona progenitora, adoptante o guardadora con 
fines de adopción o acogedora de carácter permanente, sin perjuicio del derecho a 
la reducción de jornada que le corresponda, no cobre sus retribuciones íntegras en 
virtud de este permiso o como beneficiaria de la prestación establecida para este 
fin en el Régimen de la Seguridad Social que le sea de aplicación. En caso 
contrario, sólo se tendrá derecho a la reducción de jornada, con la consiguiente 
reducción de retribuciones.

Asimismo, en el supuesto de que ambos presten servicios en el mismo órgano 
o entidad, ésta podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones fundadas en el 
correcto funcionamiento del servicio.

Cuando la persona enferma contraiga matrimonio o constituya una pareja de 
hecho, tendrá derecho al permiso quien sea su cónyuge o pareja de hecho, 
siempre que acredite las condiciones para ser beneficiario

Reglamentariamente se establecerán las condiciones y supuestos en los que 
esta reducción de jornada se podrá acumular en jornadas completas.»

Disposición final quinta. Modificación del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social 
del COVID-19.

Se modifica el artículo 17.9 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, 
que queda redactado en los siguientes términos:

«9. El reconocimiento de la prestación regulada en este artículo podrá 
solicitarse hasta el último día del mes siguiente al que se produjo la finalización del 
estado de alarma. Las entidades gestoras, de acuerdo con la solicitud presentada 
y los documentos en su caso aportados, dictará la resolución provisional que sea 
procedente, estimando o desestimando el derecho. Finalizado el estado de alarma 
se procederá a revisar todas las resoluciones provisionales adoptadas.

Si en el proceso de revisión se comprueba que en la resolución provisional se 
ha reconocido la prestación por uno de los supuestos del apartado primero, pero 
falta algún requisito por justificar y, sin embargo, mediante la prueba obrante en el 
expediente, se verifica que el beneficiario reúne desde la fecha del hecho 
causante todos los requisitos para la percepción de la prestación por otro supuesto 
diferente del mismo apartado, la resolución definitiva confirmará el derecho a la 
prestación por cese de actividad por el nuevo supuesto.

En el caso de que se compruebe que el interesado no tiene derecho a la 
prestación en ninguno de los supuestos contemplados en el apartado primero, se 
iniciarán los trámites de reclamación de las cantidades indebidamente percibidas.»

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 65 Viernes 17 de marzo de 2023 Sec. I.   Pág. 39216

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-6
96

7
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



aportación previstos en el artículo 102.8, podrán comunicar esta circunstancia al 
Ministerio de Sanidad sin contar con el consentimiento del interesado.

3. El Ministerio de Sanidad comunicará a las demás administraciones 
sanitarias competentes el dato relativo al nivel de aportación que corresponda a 
cada usuario de conformidad con lo establecido en la normativa reguladora de las 
recetas médicas y órdenes de dispensación. En ningún caso, dicha información 
incluirá el dato de la cuantía concreta de las rentas.

Los datos comunicados de conformidad con lo dispuesto en el párrafo anterior serán 
objeto de tratamiento por la administración sanitaria correspondiente a los solos efectos 
de su incorporación al sistema de información de la tarjeta sanitaria individual.

4. Los tratamientos de datos personales que se realicen al amparo del 
presente artículo se someterán a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y el Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de sus datos personales 
y a la libre circulación de estos datos, y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.»

Disposición final novena. Título competencial.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1. 17.ª de 
la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social.

Disposición final décima. Entrada en vigor.

Este real decreto-ley entrará en vigor el día primero del mes siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», excepto los siguientes preceptos:

La cotización finalista establecida en el artículo 127 bis, regulado en el apartado 
dieciséis del artículo único, que entrará en vigor el día siguiente al de la publicación de 
este real decreto-ley, con efectos desde el 1 de enero de 2023.

Los artículos 58.5, 59, 60, 82.4.b), 237. 2 y 3, 248.1.c) y la disposición transitoria 
cuadragésima cuarta, todos ellos del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, redactados respectivamente por los apartados cinco, seis, siete, diez, veinticinco, 
veintisiete y cuarenta y cuatro del artículo único de este real decreto-ley, entrarán en 
vigor el día siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de este real 
decreto-ley.

Los artículos 169.1.b), 170, 174, 248.1.b), la disposición adicional primera.4 y la 
disposición transitoria trigésima séptima del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, redactados respectivamente por los apartados diecisiete, dieciocho, 
diecinueve, veintisiete, treinta y treinta y siete del artículo único de este real decreto-ley, 
entrarán en vigor a los dos meses de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

El artículo 50 bis del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
redactado conforme al apartado tres del artículo único de este real decreto-ley, entrará 
en vigor a los tres meses de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de este real 
decreto-ley.

Entrarán en vigor el 1 de octubre de 2023 el artículo 247 y la nueva disposición 
adicional quincuagésima segunda del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, redactados respectivamente por los apartados veintiséis y treinta y cuatro del 
artículo único de este real decreto-ley.

Entrarán en vigor el 1 de enero de 2024 los artículos 19.3 y 58.2 del texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, redactados respectivamente por los apartados 
uno y cinco del artículo único de este real decreto-ley.

Entrarán en vigor el 1 de enero de 2025 los artículos 19 bis y 57 del texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, redactados respectivamente por los apartados 
dos y cuatro del artículo único de este real decreto-ley.
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